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Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.:  2016414330001484

Fecha: 02-02-2016
TRD: 4143.3.22.2.1020.000148

Rad.  Padre: 2016414330001484

CIRCULAR 4143.0.22.2. 2016414330001484

PARA:  RECTORES Y AUXILIARES ADMINISTRATIVOS DE LAS INSTITUCIONES
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALl

ASUNTO:  SISTEMA DE  INFORMACION DE  LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS
SIFSE-

FECHA:  CALI,  FEBRERO 2 DE 2016

En atención a  lo estipulado en  la  Resolución  No.16378 de  noviembre  18 de 2O13 por la
cual   se   establecen   las   cond-iciones   del   reporte   de   información   de   los   Fondos   de
Serv¡cios  Educativos SIFSE,  me permito  recordarles la obligación de los rectores según
el ariículo 6 de la precitada  resolución:

1.   Verificar   la   información   del   Fondo   de   Servicios   Educativos   en   el   SIFSE   y
comunicar   de   manera   oportuna   y   con    los   soportes   correspondientes   las
novedades a las enti'dades terr¡toriales cert¡ficadas en las fechas establecidas.

2.   Registrar oporiunamente  la  ¡nformación  financiera  relac¡onada  con  los  recursos
que administra.

3.   Garantizar la veracidad y consistencia de la información.
4.    Dar  cumpl¡miento  al  artículo  19  del  Decreto  4791   de  2008  sobre  rendición  de

cuentas y publicidad del manejo de los recursos deI FSE.

Como también es importante recordar el Artículo  16 de dicha resolución ". . .El  reporte de
información   f¡nanciera    de    los    Fondos   de    Serv¡c¡os    Educativos,    tendrá    carácter
acumulativo y se hará en periodos trimestrales. . ."

Por lo anter¡or se informa que ya se encuentran habilitadas las fechas para el cargue de
información  financiera  de  los  Fondos  de  Servicios  Educativos  en  la  plataforma  SIFSE
del  M¡nisterio de Educación correspondiente al cuarto trimestre de 2015:
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En el caso de las instituciones educativas que presentaron cambio de rector en el último
tr¡mestre  de  la  vigencia  2015,    se  recuerda  que  se  debe  realizar  el  proced¡miento  de
actualización  en  el  DUE,  el  cual  debe  ser  soI¡citado  a  la  Señora  Maritza  Chávez  de
lnspección    y   Vig¡lancia,    med¡ante    diligenciamiento    de    los   fomatos    F15   Y   FO5,
adjuntando  la  hoja  de  vida,  fotocopia  de  la  cedula  y  antecedentes  disciplinarios  del
nuevo   rector,   lo  cual  debe  ser  rad'icado  en   el   CAM  en   las  oficinas  de  atención  al
ciudadano.   D¡cho  cambio  después  de  ser  real¡zado,   requ¡ere  de  24  horas  para  ser
actualizada   la   información   en   el   SIFSE.     En   caso  de   alguna   ¡nqu¡etud   se   pueden
comunicar al número telefónico 890 2364 de ¡nspección y vigilancia.

De  'igual  manera,  en  el  evento  de  que  se  registre  olvido  de  contraseña  y  esta  sea
enviada al  correo  instituc¡ón  pero  no esté en  uso,  se debe solic¡tar el cambio del  correo
electrónico  en  el  DUE  al  correo  maritza.chavez@cali.qov.co  de  inspección  y vigilancia,
con  el  fin  de  actualizar la  información  en  eI  SIFSE  e  ingresar nuevamente  pasadas  24
horas  para  proceder  nuevamente  a  ingresar  soI¡citando  recordar contraseña  que  será
enviada al correo modificado.

Si  el  caso  es  que  oMdo  usuario  y  contraseña  o  cualquier  otra  incons¡stencia  en  su
cargue,   deberán   notificarlo   a   la   entidad   terr¡torial   a   través   del   correo   electrónico
fondos@semcali.gov.co  adjuntando el  pantallazo de  lo ocurrido desde  la  página SIFSE,
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y  la  entidad  territorial  realizara  las  rev¡siones  y  efectuara  los  ajustes  pert¡nentes  y  le
notificara a la mayor brevedad  posible a su correctivo para que procedan de nuevo con
el cargue respectivo.

Se sol'ic¡ta  iniciar el cargue de la informac¡ón oportunamente de acuerdo al cronograma,
ya  que  s¡  se  presenta  alguna  ¡nconsistencia  de  acceso  al  s¡stema,  se  cuente  con  el
tiempo   necesario  para   efectuar  el  trámite  ante  Secretaria  de   Educación  o   al   MEN,
igualmente  se  debe tener presente  que  el  ingreso  a  la  plataforma  SIFSE  es del  orden
Nacional y se congestiona en las últ¡mas fechas de vencimiento.

Atentamente,

LUtíZNAZ=l
Secretaria de Educación  Municipal

oyecto:  Liliana Arce García Ei -Coordinadora Grupo de Apoyo
eviso:     JesúsAlonso Rengif;jjaz        -LÍderGrupo Financ¡er

a  los  F.S.E.
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